
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 
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FECHA: Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2016-00068-00 
EJECUTANTE: José Luis Montesinos Rodríguez 
EJECUTADO: Consorcio Alimentar por  Boyacá integrado por la Corporación Sol 

Naciente, Fundación Universal de Servicios Integrales y la 
Fundación Para El Desarrollo Comunitario y solidariamente 
Departamento de Boyacá e Instituto  Colombiano de Bienestar 
Familiar 

 

La parte ejecutada, Instituto  Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, incorporó al 
expediente Resolución N 3251 de 14 de junio de 2022, mediante la cual ordenó el pago 
de $520.000 junto con comprobante de pago expedido por tesorería de la entidad, que 
acredita consignación a cuenta número 291019156 (página 8 del archivo 
014MemorialTerminacion), refiriendo que la consignación se hace a favor de 
“FRANCISCO GUILLERMO VEGA SUPELANO”, apoderado de la parte ejecutante. 
 
Frente esta documental, se debe precisar que no es apta para acreditar pago de la 
obligación pendiente a favor del ejecutante, atendiendo a que: i) en la resolución referida 
se dispone que se realizará el pago mediante constitución de deposito judicial a órdenes 
del juzgado y verificados el sistema de consulta de depósitos del juzgado no se 
encuentran títulos constituidos en favor del demandante o del proceso y, ii) si bien, se 
afirma que se hizo pago a cuenta del apoderado de la parte ejecutante, no se encuentra 
acreditado que la cuenta a la que se realizó el pago (291019156) corresponda a la del 
abogado del accionante, sin contar con que, seria diferente de la que en actuaciones 
anteriores habría sido utilizada para realizar pagos a favor del accionante, por 
intermedio de su apoderado, que, tanto en Resolución 03070 de 27 de diciembre de 
2013, como en comprobante de pago  de 30 de diciembre de 2013 y certificación bancaria 
incorporada al expediente, correspondería a la cuenta número “291-18108-2” del banco 
Corpbanca (págs. 215 a 219 archivo 001EjecutivoLaboral2016-00068). 
 
Dado que no se acredita el pago de sumas pendientes de recaudo dentro del presente 
tramite no haya respaldo la solicitud de terminación del proceso elevada, 
 
En virtud de lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 
 

Negar la solicitud de terminación del proceso elevada por el ejecutado, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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